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CONSTITUCIÓN 

DEL ESTADO DE ANTIOQUIA 

TITULO I 

PRELIMINARES, V BASES DE LA CONSTITUCIÓN 

SECCIÓN PRIMERA 

Preliminares. 

Los representantes de la Provincia de Antioquia en el 
Nuevo Reino de Granada, plenamente autorizados por el 
pueblo, para darla una Constitución que garantice a todos 
los ciudadanos su Libertad, Igualdad, Seguridad y Propie
dad: convencidos de que abdicada la Corona, reducidas a 
cautiverio, sin esperanza de postiiminío ks personas que go
zaban el carácter de soberanas, disuelto el Gobierno que 
ellas mantenían durante el ejercicio de sus funciones, de
vueltas a los españoles de ambos hemisferios las prerroga
tivas de su libre naturaleza, y a los pueblos las del Con
trato Social, todos los de la nación, y entre ellos el de la 
Provincia de Antioquia, reasumieron la soberanía, y re
cobraron sus derechos: íntimamente persuadidos que los 
gobiernos de España por su estado actual, y por su in
mensa distancia es imposible que nos liberten de la tira
nía y del despotismo, ni que cumplan con las condicio
nes esenciales de nuestra asociación: viendo, en fin, que 
la expresión de la voluntad general manifestada solem
nemente por los pueblos, es de que usando de los impres
criptibles derechos concedidos al hombre por el Autor 
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Supremo de la Naturaleza, se les constituya un gobierno 
sabio, liberal y doméstico, para que les mantenga en paz, 
les administre justicia y les defienda contra todos los 
ataques así interiores como exteriores, según lo exigen ks 
bases fundamentales del Pacto Social, y de toda institu
ción política: después de un maduro examen, y profun
das reflexiones, hemos acordado y convenido en los ar
ticulos siguientes: 

1. El pueblo de la Provincia de Antioquia y sus repre
sentantes reconocen y profesan la Religión Católica, Apos
tólica, Romana como la única verdadera: ella será la Re-
Ugión del Estado. 

2. Considerando que el olvido de los sagrados e Impres
criptibles derechos del hombre y de las obligaciones del 
eiudadano es la causa primarla y el origen del despotis
mo, de la tirania y de la corrupción de los gobiernos, y 
que por este mismo olvido e ignorancia los pueblos sufren 
por muchos siglos la esclavitud y las cadenas, o cometen 
mil excesos contrarios al orden y a la institución de las 
sociedades; nosotros los representantes del bueno y vir
tuoso pueblo del Estado de Antioquia, proclamamos a la 
faz de las naciones, y bajo los auspicios del Todopoderoso, 
los siguientes derechos del hombre y los deberes del du
dadano, para que indeleblemente permanezcan grabsdos 
en todos los corazones. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De los derechos del hombre en sociedad. 

Art. 1. Dios ha concedido igualmente a los hombres 
ciertos derechos natursles, esenckles e Imprescriptibles, 
como son defender y conservar su vida, adquirir, gozar 
y proteger sus propiedades, buscar y obtener su seguridad 
y felicidad. Estos derechos se reducen a cuatro principa-
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les, a saber: la libertad y la igualdad legal, la seguridad 
y la propiedad. 

2. La Ubertad es la facultad que el hombre tiene de 
hacer todo lo que no sea en daño de tercero, o en perjui
cio de la sociedad: ella le ha sido concedida no para obrar 
indistintamente el bien o el mal, sino para obrar el bien 
por elección. 

3. La libertad de la imprenta es el más firme apoyo 
de un gobierno sabio y liberal; así todo ciudadano puede 
examinar los procedimientos de cualquiera ramo de go
bierno, o la conducta de todo empleado público, y escri
bir, hablar, e Imprimir libremente cuanto quiera; debien
do si responder del abuso que haga de esta libertad en los 
casos determinados por la ley. 

4. La igualdad consiste, en que siendo la ley una mis
ma para todos los hombres, todos son iguales delante de 
la ley, la cual premiando o castigando, atiende sólo a la 
virtud, o al delito, y jamás a la clase o condición del 
virtuoso, o delincuente. 

5. Ningún hombre, ninguna corporación o asociación 
de hombres tiene algún título para obtener ventajas, o 
particulares y exclusivos privilegios, distintos de los que 
goza la comunidad, sino es aquel que se deriva de la con
sideradón, que le den sus virtudes, sus talentos, y los ser
vicios que haga, o haya hecho al público. Y no siendo 
este título por su naturaleza hereditario, ni transmisible 
a los hijos, descendientes, o consanguíneos, la ¡dea de un 
hombre que nazca Rey, Magistrado, Legislador, o Juez, 
es absurda y contraria a la naturaleza. 

6. Ningún hombre, ninguna clase, corporación o aso
ciación de hombres puede, ni debe ser más gravada por 
la ley, que el resto de la comunidad. 

7. La seguridad consiste en la protecdón, que concede 
igualmente la sociedad a cada uno de los miembros para 
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la conservación de su persona, de sus derechos y de sus 
propiedades. 

8. La ley debe proteger la libertad pública e Individual 
contra la opresión de los que gobiernan. 

9. Ningún hombre puede ser acusado, preso, arrestado, 
arraigado, ni confinado, sino en los casos y bajo ks fórmu
las prescritas por la ley: los que solicitan, expiden, eje
cutan o hacen ejecutar órdenes arbitrarias, son delincuen
tes y deben ser castigados. 

10. Todo hombre se presume inocente entretanto que 
no sea declarado culpable; así en cualquiera caso en que 
se juzgue necesaria su prisión, la ley debe prohibir seve
ramente todo rigor que no sea de absoluta necesidad para 
asegurar su persona. 

11. La ley no ha de establecer penas crueles, sino pro
porcionadas a la naturaleza de los delitos: ellas deben ser 
estricta y evidentemente necesarias y útiles a la sodedad. 

12. Ninguno debe ser juzgado, ni castigado sino des
pués de habérsele oído y convencido legalmente, y en 
virtud de una ley promulgada antes de cometerse el de
lito. Las leyes que castigan acdones que precedieron a su 
existencia, y que sólo por ellas han sido declaradas cri
minales son injustas, tiránicas e incompatibles con la li
bertad. Así, ninguna ley civil ni criminal puede tener 
efecto retroactivo. 

13. La propiedad es el derecho de gozar y disponer li
bremente de nuestras rentas, del fruto de nuestro traba
jo, y de nuestra industria. 

14. Ningún género de trabajo, cultura o comerdo, 
puede ser prohibido a la industria de los ciudadanos, a no 
ser que lo consientan por su Ubre y espontánea voluntad 
y que así lo exijan las necesidades públicas. 

15. Siendo las propiedades un derecho inviolable y sa
grado, ninguno sin su consentimiento puede ser privado 
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de la menor porción de ellas, sino en el caso de que lo 
exija la necesidad pública, legalmente acreditada, y bajo 
la condición implícita de una justa y precisa indemni
zación. 

16. No puede establecerse contribución alguna sino 
para la utilidad general: ellas deben ser repartidas entre 
los contribuyentes en razón de sus facultades, y todos los 
dudadanos tienen derecho para concurrir a su estableci
miento, para velar sobre su Inversión, y para hacerse dar 
cuenta de ellas. 

17. Ningún subsidio, carga, pecho, impuesto o contri
bución, debe ser establecida, fijada, puesta o abolida bajo 
de pretexto alguno, sin el consentimiento de los repre
sentantes del pueblo en la Legislatura. 

18. La ilustración es absolutamente necesaria para sos
tener un buen gobierno y para la felicidad común. El 
pueblo, pues, tiene derecho a que el Gobierno favorezca 
con el mayor esfuerzo los progresos de la razón pública, 
facilitando la instrucción a todas las clases de los ciuda
danos. 

19. La soberanía reside originarla y esencialmente en 
el pueblo. Es una e indivisible, imprescriptible e Inena-
jenable. 

20. La universalidad de los ciudadanos constituye el 

Pueblo Soberano. 

21. La soberanía consiste en la facultad de dictar leyes, 
en la de hacerlas ejecutar, y apUcarks a los casos parti
culares que ocurran entre los ciudadanos; o en los pode
res Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

22. Ningún individuo, ninguna clase, o reunión par
cial de dudadanos puede atribuirse la soberanía; así una 
parte de la nación no debe, ni tiene derecho alguno para 
dominar al resto de ella. 
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23. Ninguno puede sin una delegación legítima de los 
ciudadanos ejercer autoridad, ni desempeñar algunas fun
dones púbUcas. Estas no deben ser concedidas como dis
tinciones o recompensas, sino como cargas y obligaciones. 

24. Todas las elecciones deben ser Ubres, y cada ciuda
dano tiene un derecho Igual de concurrir mediata o In
mediatamente a la formación de leyes y al nombramiento 
de los representantes y funcionarios públicos. 

25. Para impedir a aquellos que están revestidos de la 
autoridad el que vengan a ser opresores, el pueblo tiene 
derecho en los periodos y en la forma que establezca por 
su Constitución de hacer que los empleados públicos vuel
van a la vida privada, y de llenar ks vacantes, por elec
ciones ciertas y regulares. 

26. Todos los individuos a quienes se ha confiado al
guno de los poderes del Gobierno son comisionados del 
pueblo, y como tales deben ser responsables de su con
ducta ante los jueces, o el tribunal que haya establecido 
para juzgarles. Los delitos de los mandatarios del pueblo 
y demás agentes, jamás deben quedar Impunes, pues na
die tiene derecho para ser más inviolable que los demás 
ciudadanos. 

27. Todo gobierno se ha establecido para el bien co
mún, para la protección, seguridad y felicidad del pue
blo, y no para el provecho, honor o ¡nterés privado de 
ningún hombre, familia, o clase de hombres: así el pue
blo sólo tiene un incontestable, Inensjenable, e ¡mprescr¡p-
tible derecho para establecer su gobierno, para reformar
le, alterarle, o absolutamente variarle cuando lo exija su 
defensa, segurídad, propiedad y felicidad. Una genera
ción no puede sujetar a sus leyes la voluntad esendalmente 
Ubre de las generaciones futuras. 

28. Todos los reyes son iguales a los demás hombres, 
y han sido puestos sobre el trono por la voluntad de los 
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pueblos para que les mantengan en paz, les administren 
justicia y les hagan felices. Por tanto siempre que no 
cumplan este sagrado pacto, que su reinado sea Incom
patible con la felicidad de los pueblos, que así lo quiera 
la voluntad general, éstos tienen derecho para elegir otro, 
o para mudar absolutamente la forma de su gobierno ex
tinguiendo la Monarquía. 

29. Jamás se puede prohibir, suspender, limitar el de
recho que tiene el pueblo y cada uno de los dudadanos 
de dirigir a los depositarios de la autoridad pública re
presentaciones o memoriales, para solicitar legal y pacífi
camente la reparadón de los agravios que se les hayan 
hecho, y de ks molestias que sufra. 

30. La separadón de los tres poderes, Legislativo, Eje
cutivo y Judicial, constituye esencialmente la libertad, y 
de su reunión en una sola persona, o en un solo Cuerpo, 
resulta la tiranía. Por tanto el pueblo tiene derecho a que 
el Cuerpo Legislativo jamás ejerza las funciones del Eje
cutivo, o Judicial, ni alguna de ellas; a que el Ejecutivo 
no ejercite ks facultades legislativas, ni alguna de ellas; 
en fin, a que el Judicial tampoco tenga el Poder Ejecu
tivo o el Legislativo; para que manden ks leyes, y no los 
hombres. 

31. La garantía social no puede existir, si no se halla 
establecida la división de los poderes; si sus límites no 
están fijados, y sí la responsabilidad de los funcionarios 
públicos no está asegurada. 

32. Un frecuente recurso a los principios fundamenta
les de la Constitución, y un amor constante a los de k 
religión, piedad, justicia, moderación, templanza, indus
tria y frugalidad es absolutamente necesario para conser
var las ventajas de la libertad y para mantener un go
bierno Ubre. Por consiguiente el pueblo debe poner una 
particular atención a todos estos principios al tiempo de 



300 C O N S T I T U C I O N E S 

elegir los empleados y representantes teniendo derecho 
para exigir de sus legisladores y magistrados la más exacta 
y rigorosa observancia de ellos en la formación y ejecu
ción de todas las leyes necesarias para el buen gobierno 
del Estado. 

33. Los antecedentes derechos del hombre y del duda
dano son parte de la Constitución, serán sagrados e in
violables, y no podrán alterarse por ninguno de los tres 
poderes, pues el pueblo los reserva en sí, y no están com
prendidos en las altas facultades delegadas por la presente 
Constitución. 

SECCIÓN TERCERA 

Deberes del ciudadano. 

Art. 1. La declaración de los derechos del hombre con
tiene las obligaciones de los legisladores: la conservación 
de la sociedad pide que los individuos que k componen, 
igualmente conozcan y llenen sus deberes. 

2. Estos se hallan encerrados en la pureza de la religión 
y de las costumbres, derivándose principalmente de los 
dos principios siguientes, inspirados por la naturaleza, san
cionados por la ley y consagrados por la Religión, "no 
hagas a otro lo que no quisieres se haga contigo", "Haz 
constantemente a los demás el bien que quisieras recibir 
de ellos". 

3. Las obligaciones de cada uno para con la sociedad 
consisten en defenderla, en servirla, y en vivir sumiso a 
las leyes y a la Constitución; y en respetar a los funcio
narios públicos, que son sus órganos. 

4. Ninguno es buen ciudadano, si no es buen padre, 
buen hijo, buen hermano, buen amigo y buen esposo. 

5. Ninguno es hombre de bien, si no es franco, y reli
giosamente observador de las leyes. 
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6. El que las viola abiertamente se declara en estado de 
guerra con la sociedad, y el que sin quebrantarlas abier
tamente elude su cumplimiento por intrigas, cabalas y 
ardides, vulnera los intereses de la comunidad, haciéndose 
Indigno de su benevolencia y estimación. 

7. Todo ciudadano llamado, o aprehendido en virtud 
de la ley, debe obedecer al instante, y se hace criminal 
por cualquiera resistencia. 

8. Cada uno de los ciudadanos debe respetar y conser
var religiosamente las propiedades ajenas, pues cn ellas 
reposa el cultivo de las tierras, la industria, el comercio, 
las producciones del trabajo, y todo el orden social. 

9. Nadie puede tener libertad. Igualdad, seguridad y 
propiedad en sí mismo, si no respeta la de los demás. 

10. Todo dudadano debe sus servicios a la patria, a la 
conservación de la Ubertad, de la Igualdad y de la pro
piedad, siempre que la ley le llame a defenderlas. 

TITULO II 

DE LA FORMACIÓN DE GOBIERNO 

Art. 1. El pueblo que habita el territorio de la Provin
cia de Antioquia, según sus límites y demarcación actual, 
se erige en un Estado libre, independiente y soberano, 
concentrando su gobierno y administración interior, sin 
reconocer otra autoridad suprema, sino es aquella que ex
presamente delegare en el Congreso General de la Nueva 
Granada, o en el de las Provincias Unidas. 

2. El Gobierno Soberano del Estado será popular y re
presentativo. 

3. La representación de la provincia sólo se compone 
de los representantes nombrados por los padres de famiUa 
para ejercer el Poder Legislativo: a ellos está delegada la 
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soberanía del pueblo, pues los poderes Ejecutivo y Judi
dal son sus emanaciones, y los que ejecutan sus leyes. 

4. Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial esta
rán separados e independientes; y no podrán ser a un mis
mo tiempo ejercidos por una sola persona ni por un solo 
Cuerpo. 

TITULO III 

DEL PODER LEGISLATIVO 

SECCIÓN PRIMERA 

De la Legislatura o disposiciones comunes 
a las dos Cámaras. 

Art. 1. El Poder Legislativo es la facultad de dar le

yes: ésta residirá en un Senado y en una Cámara, o Sala 

de Representantes, que se llamarán: "La Legislatura de 

Antioquia". 

2. La Legislatura es permanente, y se reunirá todos los 

años. Sus sesiones legislativas ordinarias duran dos meses, 

comenzándose el primer lunes de junio, y concluyéndose 

el primer sábado de agosto. 

3. Si no hubiere negocios que tratar, las cámaras se di

suelven de común acuerdo antes del dicho término; y si 

concluido quedasen pendientes algunos asuntos, podrán 

prorrogarse por sólo otro mes, comunicándolo al Poder 

Ejecutivo. 

4. Las sesiones de la Legislatura serán diarias, y en las 

mañanas: también serán púbücas ks discusiones de las 

leyes, para que todo ciudadano que quiera pueda presen

ciarlas; pero aquellas en que se examinen algunos decretos 

y materias graves de Estado, en que se necesite el sigilo, 

se harán a puerta cerrada. 
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5. Disuelta la Legislatura, tiene facultad el Poder Eje
cutivo para convocarla en los casos extraordinarios y de 
mucha gravedad, como de una conmoción, o sedición in
terna, una invasión exterior, u otros semejantes, en que 
peligre la salud del Estado, y en que su reunión se juzgue 
de absoluta necesidad. 

6. Siendo la ley la expresión de la voluntad general, 
todas ellas deben ser unas reglas, cuyos objetos sean uni
versales y que no miren a un hombre como individuo, o 
a una acción determinada; por tanto siempre que la Le
gislatura se introduzca a decidir en un caso, o sobre una 
acción particular, traspasa los límites de su poder, y usur
pa el Ejecutivo, o Judicial, a no ser alguno de los decre
tos o actos de magistratura que expresamente se la dele
gan por esta Constitución. 

7. La legislatura tendrá plena y privativa facultad pa
ra hacer las leyes en todos los ramos, en todas las mate
rias, y sobre todos los objetos de la legislación civil y cri
minal. 

8. Su primer y sublime objeto será mantener por medio 
de leyes sabias la Santa Religión Católica, Apostólica, Ro
mana en toda su pureza e integridad. 

9. Cuidará también de hacer leyes, para promover y 
conservar las virtudes religiosas, morales y políticas, las 
costumbres púbUcas y privadas, la Ilustración, la agricul
tura, la industria y el trabajo en todas las clases de ciu
dadanos. En una palabra, de la Legislatura debe nacer 
como de su fuente la felicidad del Estado. 

10. Luego que lo permitan las circunstancias deberá 
ocuparse en la formación de un sabio Código Civil y otro 
Criminal, para que las penas guarden exacta proporción 
con los deUtos; los delincuentes sean justa y brevemente 
castigados, y ninguno sufra privaciones violentas, ni ve
jaciones antes de ser sentenciado. 
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11. Únicamente la Legislatura tendrá facultad para in^ 

terpretar, ampliar, restringir, comentar y suspender ks 

leyes; pero guardando siempre en estos casos ks forma

lidades que se requieren, y están prescritas para su esta

blecimiento: el Poder Ejecutivo y el Judicial deberán se

guirlas a la letra, y en caso de duda, consultar al Legis

lativo. 

12. Todas las leyes, decretos o resoluciones, podrán te

ner su origen en cualquiera de las dos cámaras; pero san

cionadas en la una, deberán pasarse a la otra, para que 

igualmente reciban su aprobación. 

13. Cada una de las cámaras tendrá una negativa, o 

podrá rechazar absolutamente las leyes, decretos o reso

luciones pasados por la otra; también tendrá facultad 

para añadirlas, reformarlas o corregirlas, según lo juzgare 

más conveniente al orden y a la felicidad pública. 

14. Cualquier miembro de la Legislatura, o todos los 

ciudadanos, pueden proponer por escrito proyectos razo

nados de leyes; igualmente los individuos que tengan ob

servaciones con que contribuir, o reparos que objetar a 

un proyecto de ley, lo podrán hacer en el intervalo de 

una y otra discusión, y sus exposiciones por escrito, serán 

atendidas siempre que guarden el decoro y respeto debido 

a las cámaras. 

15. Para que no se hagan leyes destacadas e Incoheren

tes, muchas veces más perjudiciales que útiles, no se pro

pondrán ni admitirán proyectos de ley que sólo conten

gan una proposición aislada, sino que deban comprender 

todo el título, materia o asunto sobre que se versen. 

16. La Cámara a quien se presenten los proyectos de 

ley, a puerta cerrada recibirá estas mociones, y examinará 

sí deben o no discutirse, reduciendo el punto a votación 

y la pluraUdad decidirá su admisión o Inadmisión. 
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17. Admitida una moción, o proyecto de ley, la Cá
mara en que se discuta puede, si lo estima por conve
niente, nombrar una comisión para su examen y esta co
misión cesará concluido el objeto para que fue elegida, 
pues por ningún motivo se dividirán las cámaras en co
misiones permanentes. 

18. A petición de la cuarta parte de sus miembros pre
sentes, cada una de las cámaras puede erigirse en comi
sión general y secreta, para examinar y discutir un pro
yecto de ley; en cuyo caso no estará obligada a observar 
ks reglas del debate que se haya prescrito. Debatido el 
proyecto bastantemente a juicio de la Cámara para deU
berar, cesará la comisión general y volverá a su modo or
dinario de proceder. 

19. Ninguna ley o decreto puede ser aprobado por la 
Legislatura sino en la forma siguiente. Admitido el pro
yecto deben hacerse tres lecturas de él. La primera será 
dos dias después de la admisión y ks restantes mediando 
igual intervalo, cuyos términos por justos motivos po
drán ampliarse, pero de ninguna manera restringirse. En 
cada una de dichas lecturas se harán al proyecto de ley 
las reformas que se juzguen convenientes, y en k tercera 
quedará extendido conforme a la última determinación. 

20. En el preámbulo de toda ley deben constar nece
sariamente las fechas en que se hayan hecho ks tres lec
turas. 

21. Están exentas de ks formas prescritas por el ar
tículo 19 aquellas resoluciones que se hayan declarado 
urgentes por ks dos terceras partes de k Cámara en que 
se debaten. Esta declaración contendrá ks razones de la 
urgencia, que igualmente se expresarán cn cl preámbulo 
de k ley, decreto o resolución. 

22. Si las dos terceras partes de la otra Cámara, a 
quien se. pasa una .resolución declarada urgente, desechan 

20 
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el acto de urgenda, no deUbera sobre el fondo de la 
cuestión. 

23. Las leyes pasadas por ks cámaras, estarán firmadas 
por sus prefectos y respectivos secretarios; pero no tie
nen fuerza de tales, hasta que no hayan sido remitidas al 
Poder Ejecutivo, y que éste las haya mandado sellar, pu
blicar y ejecutar. Mas si hallase algún reparo, puede de
volver cualquiera ley a la Cámara en que tuvo su origen, 
acompañándola con ks objeciones extendidas por escrito. 

24. La Cámara entonces Insertará en sus actas los re
paros puestos por el Poder Ejecutivo, y examinará nue
vamente la ley; sí después de este examen las dos terce
ras partes de aquella Cámara convinieren en sancionarlo 
sin embargo de las objeciones, se remitirá con éstas al 
otro ramo de la Legislatura: allí se volverá a discutir del 
mismo modo, y aprobada por los dos tercios de los miem
bros presentes tendrá fuerza de ley, y necesariamente la 
publicará el Poder Ejecutivo. 

2 5. Siempre que alguno o algunos de los miembros 
quieran que en las actas de la Legislatura «e expresen sus 
votos a favor o en contra de una ley o resolución, se in
sertarán en ellas. 

26. Ninguna ley, decreto o resolución, que haya sido 
rechazada por alguna de las cámaras, podrá proponerse 
en los mismos términos, o en otros substancialmente los 
mismos hasta pasados dos años. 

27. Ninguna ley sancionada y publicada en la forma 
constitucional podrá alterarse, o reformarse, o derogarse, 
hasta que no hayan corrido tres años, y estén renovados 
todos los miembros de la Legislatura. 

28. Los secretarios de las cámaras serán oradores de sus 
respectivos cuerpos, y como tales objetarán necesariamen
te cuantas razones juzguen convenientes para obtener que 
se deseche el proyecto, o para que la materia se ventile es-
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crupulosamente, y que resulte k convicción de la necesi
dad o utilidad de la ley; pero no tendrán voto. 

29. Solamente la Legislatura podrá imponer nuevas 
contribuciones, abolir las antiguas, que fueren contrarias 
al bien público, y establecer el orden, modo y tiempo, 
con que deban cobrarse. El pueblo no pagará ningún im
puesto, subsidio, pecho o contribución, que no haya sido 
establecida o aprobada por sus representantes en la Legis
latura. Se exceptúan de estas reglas las contribuciones, que 
actualmente están vigentes para sostener el Estado, las 
cuales quedarán en toda su fuerza y vigor hasta que se 
determine otra cosa por el Poder Legislativo. 

30. Toca a la Legislatura la creación de todos los em
pleos del Estado, k extinción de los antiguos, la asig
nación de los sueldos o gratificaciones, y aumento o dis
minución de ks que gozan actualmente los funcionarios 
públicos, atendiendo siempre a sus ocupaciones y al in
greso del tesoro común. 

31. Pertenece a la Legislatura determinar k fuerza ar
mada que debe mantener el Estado, asi de tropas regladas 
como de milicias, teniendo sí presente que ks tropas mer
cenarias son peligrosas a la libertad, y que las milicias de 
ciudadanos, y propietarios son su más firme apoyo. 

32. La Legislatura determinará por leyes fijas los gas
tos ordinarios del Estado. 

33. La Legislatura decretará anualmente las cantidades 
que se han de invertir en el año venidero en sostener, ar
mar y disciplinar la fuerza púbUca, cuya suma quedará 
a disposición del Poder Ejecutivo, para que éste la dis
tribuya del modo que más convenga a la feUcidad del 
Estado. 

34. Ningún dinero se sacará del tesoro para un gasto 
extraordinario sin que preceda un decreto de la Legisla
tura. Por tanto a eUa toca el conceder o negar las canti-
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dades necesarias para la apertura de caminos y canales, 
¡ara ks obr.:s púbUcas y otros proyectos semejantes; lo 
que podrá hacer siempre que se necesite, o más bien de
cretando anvalmente derta suma para dichos gastos ex
traordinarios, la que se dejará a disposición del Poder Eje
cutivo, a quien co.'responde emplearla en sus destinos. 

35. Todos los años dentro de los ocho primeros días de 
Ls sesiones e! Poder Ejecutivo presentará a la Legislatura 
pira su .aprobación un estado por mayor de ks entradas 
que tenga el tesoro común, y otro de los gastos que se 
h-yan hecho en aquel año y de ks existencias que quedan 
en la Tesorería General, los que anualmente se publica
rán e imprimirán cuando se halle completa la prensa de 
1,' Repúhücrí. 

36. También se imprimirá cada año un extracto de 
ks Actas de la Legislatura y todas sus resoluciones. Le 
deberá formar el Secretario de la Cámara de Represen
tantes. 

37. Cualesquiera de ks Cámaras en todas Las materias 
arduas de Legislación, y en los demás negocios graves que 
lo juzgue conveniente, podrá expedir decretos pidiendo 
informes a cualesquiera ciudadanos empleados o tribuna
les públicos; podrá Igualmente comisionar a algunos de 
sus miembros, o a los individuos que juzgue peritos en 
cada ramo, para que redacten proyectos de leyes que fa
ciliten y abrevien ks reformas necesarias: lo que princi
palmente harán las Salas antes de su disolución anual, 
pues de este modo cn el año venidero k Legislatura ha-
l.'ará muchos trabajos y materiales preparados. 

38. La Legislatura decidirá por leyes o decretos ks du
das y competendas que se promuevan sobre los límites 
de los Poderes Ejecutivo y Judicial. También decidirá 
sobre los límites del Legislativo; pero entonces sólo lo 
hará la Cámara que no haya entrado en competencia. 
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arrtgianuwic fielmente a esta Constitución. Cualquiera 
de los dichos casos que ocurra cuando las Cámaras se ha
llen disueltas, se svistanciará legalmente, y puesto el ne
gocio en estado de deddir, se guardará para hacerle pre
sente al Senado en la primera semana de sus sesiones, de 
donde pasará a los representantes. Si el asunto de la com
petencia fuere urgente, y su demora perjudica al publico 
o a los particulares, seguirá conociendo el Poder que haya 
prevenido, sin que este conocimiento vulnere jamás los 
derechos del que cede temporalmente. 

39. Cada una de las cámaras será el tribunal privati
vo, que juzgue todas las cuestiones que se promuevan 
acerca de ks elecdones y calidsdes de sus propios miem
bros, determinando cuáles han sido nombrados legíti
mamente. 

40. Ninguna de las Cámaras podrá comenzar, o despa
char los asuntos, hasta que no se hallen reunidas las dos 
tercias partes de sus miembros; pero un número más pe
queño tendrá facultad para emplazarse, o suspenderse de 
dia cn día, y compeler a que concurran los que se hallen 
ausentes. 

41 . Ninguna de ks cámaras podrá disolverse, ni sus
pender sus sesiones, sea cual fuere k causa, por un t t t -
mino que exceda de dos días continuos, sin el consenti
miento de la otra. 

42. Cada una de las cámaras tiene k policía interior 
de su cuerpo, determina las reglas de sus procedimientos, 
y puede castigar a sus miembros por mala conducta. Im
poniéndoles multas u otras penas semejantes. 

43. Siempre que haya alguna vacante cn cualquiera 
de las cámaras, su prefecto expedirá al Cuerpo Elector de 
aquel distrito las órdenes correspondientes, para que den
tro del término que le asigne, elija el senador o repre
sentante. 
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44. Los senadores y representantes no podrán ser pre
sos, arrestados, ni compelidos a dar fianza de carcelería 
por todo el tiempo que duren las sesiones, o cuando vayan 
y vuelvan de ellas, excepto en los casos de traición, ale
vosía o turbaciones de k paz pública. Y por ninguna 
de sus opiniones, discursos, o debates tenidos en la Cáma
ra podrán ser acusados, interrogados, o procesados en lu
gar ni tiempo alguno fuera de la misma sala. 

45. Cualquiera de las Cámaras tiene autoridad para 
castigar a todo individuo que no sea de la Legislatura, 
que le haya faltado al respeto y obediencia debida, que 
haya violentado o querido violentar a alguno de sus 
miembros en su persona o bienes, por alguna cosa dicha 
o hecha en la Cámara, que asaltare o detuviere a algún 
testigo u otro individuo, a quien se le haya mandado con
currir al Senado o Sala de Representantes, ya sea cuando 
venga o cuando vuelva a su casa, o que en fin haya pues
to en libertad a alguna persona arrestads por orden de la 
Cámara; pero ninguna prisión por cualquiera de las ofen
sas mencionadas, podrá exceder del término de un mes. 

46. El Senado y Sala de Representantes pueden juzgar 
todos los casos en que sus derechos y privilegios se hallen 
interesados, lo que ejecutarán por sí reunidas ks dos sa
las, o por comisiones de sus propios miembros. 

47. El prefecto de cualquiera de ks cámaras señalará 
diariamente los asuntos que se deben discutir en k próxi
ma sesión, y no se podrá salir de la orden del día sin que 
convengan las dos tercias partes de la sala. También hará 
que se observe estrictamente el modo de proceder, y las 
reglas de debates que se hayan establecido. De la misma 
manera podrá, con acuerdo de la Cámara, compeler a sus 
miembros para que asistan a ks sesiones, imponiéndoles 
multas en caso necesario, ks que jamás excederán de 
veinte pesos por cada falta. 
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48. Para que la policía Interior de las cámaras sea exac
ta, se observarán ks reglas fundamentales que siguen: 
1. Que ks mociones se hagan por escrito. 2. Que no se 
pase de una materia a otra en una misma sesión, sin haber 
concluido la primera. 3. Que no se confunda la discusión 
con ks votaciones. 4. Que las discusiones se hagan ha
blando indiferentemente, según lo que ocurra a cada uno, 
y sin orden de asientos. 5. Que los discursos de los sufra
gantes no vayan por escrito, exceptuándose los de los ora
dores, que por la afirmativa o negativa hablen en sus 
casos. 6. Que reduddo el punto a la última precisión, los 
sufragios se den a un mismo tiempo, y por medio de 
señales sensibles, con que cada cual haga manifiesto su 
voto afirmativo o negativo, sin admitirse jamás votos ra
ciocinados. 

49. A ningún senador o representante se podrá con
ferir un empleo en la república, que haya sido creado, o 
cuyo sueldo se haya aumentado en su tiempo, a no ser 
que vacare después de haber saUdo del Senado, o Repre
sentación. 

50. Los miembros de la Legislatura recibirán por sus 
servicios una gratificación por todo el tiempo que duren 
ks sesiones; esta gratificación podrá ser aumentada o dis
minuida por ley; pero ninguna alteración tendrá efecto 
hasta que no se renueve toda la Legislatura que la ejecutó. 

51. Los senadores y representantes elegidos por los di
versos departamentos no serán senadores o representantes 
de aquel distrito, sino de toda la provincia; por tanto no 
se les podrá sujetar a instrucciones, y todos ellos serán 
absolutamente Iguales, sin que alguno tenga derecho para 
preferir a otro. 

52. Reservándose el buen pueblo del Estado de Antio
quia únicamente la soberanía en todos los ramos de su 
gobierno y administración interior, la Legislatura no pa-


